
 

ACTA DE LA SESION DE CONSTITUCIÓN DEL  CONSEJO TERRITORIAL DE 

PARTICIPACION CIUDADANA DEL DISTRITO BELLAVISTA-LA PALMERA CELEBRADA 

EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

 

  

 

 

En la ciudad de Sevilla, siendo las 18:30 horas del día 13 de noviembre de 2019, se reúnen en 

el Auditorio Itálica del Palacio de Congresos y Exposiciones de Sevilla, en única convocatoria, 

los miembros del Consejo Territorial de Participación Ciudadana del Distrito Bellavista-La 

Palmera  que, a continuación se relacionan, al objeto de proceder a la constitución de dicho 

órgano municipal.  

Preside la sesión D.ª Carmen Fuentes Medrano y actúa como Secretaria D.ª María de la 

Montaña Huete Matas, que da fe de la presente: 

 

 

 

MIEMBROS ASISTENTES: 

 

AAVV: D.ª Concepción Rivas Henares (Bermejales 2000), D. Juan Luis Manfredi Mayoral (Los 

Andes) y D. Antonio Andrades Romero (Unidad de Bellavista) 

 

AMPAS: D. José Antonio Gómez Rivas (Pinedapa). 

 

OTRAS ENTIDADES CIUDADANAS: 

- D. José Antonio Jiménez Aguilar (Andalucía por la Participación Ciudadana) 

- D. Modesto Orrego Contreras y D.ª María Teresa Carmona Pérez (Asociación Club Tercera          

Edad Elcano) 

- D.ª Aurora Atoche Navarro y D.ª Nazaria Moreno Sidorey (Asociación Copan Amigos y 

Amigas de Honduras) 

- D. Francisco J. Tornay Ramírez (Asociación de comerciantes del Mercado de Abastos de 

Bellavista) 

- D. Hugo Montalbán Ramos y D. Francisco Gabriel Montoro Márquez (Asociación de 

Prevención y Atención al Drogodependiente LIMAM) 

- D. Rafael Silvestre Hernández (Asociación Donantes de Sangre, Tejidos y Órganos de 

Sevilla) 

- D. Ángel Luis Bordas Guijarro (Asociación Foro Sevilla Nuestra) 
- D. José Antonio Iglesias García (Centro de Día de Mayores Heliópolis) 
- D. Sebastián Gamero Flores (Foro Ciudadano para la Participación Democrática) 
- D. Felipe de Cala Martín (Intercomunidad Nueva Bellavista) 
- D. Rafael Carmona Sánchez (Unión Deportiva Bellavista) 

 
 

GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO SOCIALISTA. D.ª Josefa Zamorano Macías 

 

GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS. D. Francisco José Bermudo Rodríguez 

 

GRUPO MUNICIPAL ADELANTE SEVILLA. D. Pedro Gonzalo Palomares 

 

GRUPO MUNICIPAL VOX. D. Joaquín Domínguez Buendía y D. Manuel Zapata Ygüeravide 
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Comprobada la acreditación de los miembros asistentes en representación de las entidades 

ciudadanas y verificada la existencia de quorum legalmente exigido, se procede a la apertura 

del acto por la Sra. Jefe del Servicio de Participación Ciudadana, Dª. Fátima Montenegro Gil, 

que expone lo siguiente: 

 

“Con motivo del cambio de Corporación tras las últimas Elecciones Municipales y de 

conformidad con el Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distritos, mediante 

acuerdo plenario de fecha 17 de octubre de 2019, se procedió a constituir los nuevos órganos 

de gobierno de los Distritos para el periodo 2019-2023. 

 

Se presentaron 655 solicitudes siendo admitidas 619  y no admitidas 36. 

 

Las solicitudes admitidas por Distrito son: 

 

DISTRITO NÚMERO 

BELLAVISTA-LA PALMERA 34 

CASCO ANTIGUO 69 

CERRO-AMAMTE 52 

ESTE-ALCOSA- TORREBLANCA 132 

LOS REMEDIOS 17 

MACARENA 82 

NERVIÓN 54 

NORTE 68 

SAN PABLO-SANTA JUSTA 37 

SUR 40 

TRIANA 34 

TOTAL ENTIDADES 619 

 

De conformidad con lo establecido en  el art. 53 y ss. del Reglamento de Orgánico de las 

Juntas Municipales de Distrito, mediante acuerdo plenario de fecha 17 de octubre de 2019, se 

procedió al nombramiento, como vocales de los Consejos Territoriales de Participación 

Ciudadana,  a los representantes de las entidades ciudadanas y Grupos Políticos Municipales 

para el periodo 2019-2023. 

 

Comprobada por la acreditación de los miembros asistentes en representación de las entidades 

ciudadanas y verificada la existencia de quorum legalmente exigido, quedan constituidos los 

Consejos Territoriales de Participación Ciudadana.” 

 

Seguidamente, interviene la Sra. Delegada de Igualdad, Educación, Participación Ciudadana y 

Coordinación de Distritos, Dª. Adela Castaño Diéguez, agradeciendo la asistencia a los 

presentes en el acto y recalcando la importancia del mismo. Asimismo resalta la labor de las 

entidades y asociaciones en el desarrollo de la ciudad de Sevilla y anima a las mismas a 

continuar con su trabajo, que considera fundamental, por su gran nivel de compromiso e 

implicación. 

 

A continuación interviene el Excmo. Sr. Alcalde y se dirige a los asistentes, agradeciendo 

nuevamente su presencia y manifestando igualmente la importantísima labor realizada por el 

tejido social y la necesidad de continuar trabajando entre todos y todas para hacer de Sevilla 

un lugar mejor, en este sentido, destacó que los nuevos reglamentos municipales que entraran 

en vigor en este mandato suponen un refuerzo del peso y de la participación de las entidades 

ciudadanas.  
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Igualmente en relación a  nuevo Reglamento que será objeto de aprobación plenaria el Sr. 

Alcalde se refiere a  la inclusión del “turno ciudadano”, como principal canal participativo a 

disposición de la ciudadanía para formular ante el correspondiente Pleno de la Junta Municipal 

de cada Distrito aquellos ruegos y preguntas que sean competencia dicho órgano. En el mismo 

sentido se destaca la reducción del  tiempo de  antigüedad exigido en el Registro Municipal de 

Entidades para formar parte de las Juntas Municipales de Distrito, pasando de dos años a un 

año, lo que sin duda va encaminado a facilitar la participación de las organizaciones en las 

mismas. 

 

 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las 19:45 horas, de lo que como 

secretaria doy fe. 

 

   LA PRESIDENTA                                                              LA SECRETARIA 
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